
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Exoneración de cuota alimentaria. 

Demandante  JOSÉ MAURICIO MORALES ARIAS. 

Demandado  CARLOS ALBERTO MORALES HENAO.  

Radicado 05001 31 10 001 2021 00413 00 

Procedencia Reparto. 

Interlocutorio N° 518 de 2021. 

Asunto 

Se declara la falta de competencia y 

se ordena remitir al Juzgado Once de 

Familia del Circuito de Medellín de 

Oralidad. 

 

Correspondió a este Despacho el conocimiento del presente proceso de 

EXONERACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS promovido, a través de 

apoderado judicial, por el señor JOSÉ MAURICIO MORALES ARIAS, contra el 

señor CARLOS ALBERTO MORALES HENAO. 

 

Según se desprende del líbelo demandatorio, el día 27 de abril de 2011 se 

dictó Sentencia N° 278, en el Juzgado Once de Familia de Oralidad de 

Medellín, dentro del proceso de Aumento de Cuota Alimentaria, donde se 

aumentó la cuota alimentaria suministrada por el señor JOSÉ MAURICIO 

MORALES ARIAS a favor de su hijo CARLOS ALBERTO MORALES HENAO.  

 

Es por lo que, según disposición del Parágrafo 2° del artículo 390 del C. G. 

del P. y del numeral 6° del artículo 397 ibídem, los cuales a la letra rezan: 



 

“ARTÍCULO 390. ASUNTOS QUE COMPRENDE (…) 

 

PARÁGRAFO 2o. Las peticiones de incremento, disminución y exoneración 

de alimentos se tramitarán ante el mismo juez y en el mismo expediente y 

se decidirán en audiencia...” 

 

“ARTÍCULO 397. ALIMENTOS A FAVOR DEL MAYOR Y MENOR DE EDAD (…) 

 

6. Las peticiones de incremento, disminución y exoneración de alimentos 

se tramitarán ante el mismo juez y en el mismo expediente y se decidirán 

en audiencia, previa citación a la parte contraria” 

 

 

Deviene de lo anterior que la exoneración de la cuota fijada a favor del 

señor CARLOS ALBERTO MORALES HENAO, en la sentencia proferida por el 

Juzgado Once de Familia de Oralidad de esta ciudad, debe adelantarse 

ante dicha judicatura por ser los competentes para asumir su 

conocimiento. Por lo que este Despacho se declarará incompetente para 

adelantar su trámite, ordenando la remisión, previas las anotaciones de 

rigor. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO. – DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer del 

presente proceso de EXONERACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS promovido 

a través de apoderado judicial, por el señor JOSÉ MAURICIO MORALES 

ARIAS, contra el señor CARLOS ALBERTO MORALES HENAO, por lo que viene 

de explicarse.  

 

SEGUNDO: - REMÍTASE esté trámite al JUZGADO ONCE DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, por ser ellos los competentes para 

adelantar el presente asunto.  

 

TERCERO. – CANCELAR el registro de las diligencias. 



 

NOTIFÍQUESE, 
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